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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy VIERNES DOS DE 

OCTUBRE del dos mil quince, ante mi DOCTOR ERICK CARRERA 

LEGUISAMO, Notario Décimo Suplente del Cantón Quito, mediante 

acción de personal número siete cinco hueve dos-DP-UPTH de veinte y 

uno de septiembre del dos mil quince comparecen: Por una parle la 

señora Maria del Carmen Ponce Ortiz, de estado civil casada, a 

nombre y en representación de ÁLTER CIA. LTDA. en su calidad de 

Gerente General, de conformidad con el nombramiento que se agrega 

como documento habilidante; Por otra parte la señorita Carmen Alicia 

Perez Arteta, de estado civil soltera, por sus propios y personales 

derechos; y, finalmente el señor Doctor Esteban Lorenzo Pérez Arteta, 

de estado civil casado, por sus propios derechos toda vez que tiene 

disolución de la sociedad conyugal conforme consta de la partida de 

matrimonio debidamente marginada Que se agrega. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en este cantón y ciudad de Quito, legalmente capaces, a 

quienes conozco de que doy fe, quienes me presentan sus documentos 

de identidad los mismos que en fotocopias debidamente certificadas 

agrego como documentos habilitantes a la presente escritura pública, y 

me solicitan eleve a escritura pública una de REFORMA DE 

ESTATUTOS Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES contenida en la 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: ” SEÑOR 

NÓTARIO: En el Registro de escritura públicas a su cargo, sirvase 

incorpotar—úña de la cual conste, por un lado UNA REFORMA 

ESTATUTARIA DEL ARTÍCULO VEINTITRES DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE ALTER CIA, LTDA; y, por otro, UNA 
y



1. DE LA MISMA COMPAÑÍA, al siguiente 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen Pd
    

ha
d instrumento público, de una parte la señora Maria del Carmen. Pp nce 

4 Ortiz, en su calidad de Gerente General de ALTER CIA. LTDA, calidad - 

5 que acredita con el nombramiento adjunta; y, por otro la Señorita 

6 Carmen Áticia Perez Arteta, por sus propios y personales derechos, de 

7 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, porladora de la cédula 

8 de identidad constante al pié de la presente, en calidad de CEDENTE; 

2 y el doctor Esteban Lorenzo Pérez Arteta, ciudadano ecuatoriano, 

10 — mayor de edad, de estado civil casado, como CESIONARIO, quien lo 

li hace por sus propios derechos toda vez que tiene disolución de la 

12 ciedad conyugal, portador de la cédula de identidad constante al ple 

13 de la presente, con el fin de elevar a escritura pública una reforma 

14 parcial de Estatutos de ALTER CÍA, LTDA: y, una transferencia de 

15 participaciones de acuerdo a los siguientes antecedentes y cláusulas 

16  CLAUSULA SEGUNDA: PRECEDENTES RESOLUTIVOS Mediante 

17 — Resolución tomada por la Junta General de Socios celebrada el 

18 — diecinueve de septiembre del dos mil quince gue en original se 

19 — acompaña como habilitante, los socios unánimemente resolvieron: a) 

20 Incorporar en esta escritura pública una Resolución de la Junta General 

21. dela Compañía adoptada el veinte de febrero de mil novecientos 

22 ochenta y nueve, en la cual a más de decidir el aumento del capital 

23 social, se resolvió modificar el artículo veinte y tres de los estatutos 

25 Pre sidente y Gerente General de la Compañía, ampliandolos a cinco 

26 áños; y qe, ha habiéndose realizado la escritura pública el veinte y ocho 

27 de junio de mil novecientos ochenta y nueve, esta Resolución de 

a rl
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Compañía, aparentemente por error involuntario, no incluyó la reforma 

del articulo veintitres en la forma citada, por lo que es necesario hacer 

constar dicha reforma legalmente, para lo cual se ha autorizado a la 

Gerente General Sra. Maria del Carmen Ponce Ortiz a que proceda a 

elevar a escritura Pública fal reforma estatutaria, y, b) Autorizar a la 

Señorita Carmen Alicia Pétez Arteta para que proceda a ceder su 

participación societaria en favor de su hermano Esteban Pérez Arteta, 

de acuerdo con la ley, requiere de la respectiva escritura pública por 

tratarse de una Compañía de Responsabilidad Limitada. €) Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes, en las calidades antes 

indicadas, proceden a elevar a esentura pública las Resoluciones de la 

Junta General en los siguientes términos: UNO.- REFORMA 

ESTATUTARIA. Y_ TRASPASO DE PARTICIPACIONES. a) 

REFORMA ESTATUTARIA Con fundamento en la Resolución tomada 

sobre la materia por la Junta General, anteriormente mencionada, por 

este instrumento, se reforma el arfículo veintitres de los estatutos 

sociales originales, el cual de hoy en adelante dirá: “...Art 23: 

DISPOSICION COMUN: Tanto el Presidente como el Gerente 

General podrán o no ser socios de la Compañía, pudiendo ser 

indefinidamente reelegidos. El plazo para la duración de sus 

cargos será de cinco años, pero deberán permanecer en el 

ejercicio delos mismos, aún después de expirado su periodo, 

hasta ser legalmente reemplazados...". b) VENTA Y CESION DE 

PARTICIPAC! ¡ONES. De igual manera, por este instrumento público se O pe 

  

A 

rbcedé. a la Venta y Cesión de Participaciones de Carmen Alicia Pérez p 5 

frieta a favor de Esteban Pérez Arteta, en los siguientes términos 

b.UNO) ANTECEDENTES SOCIETARIOS: ALTER COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Cp
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Notario Segundo del Cantón Quito, el cuatro de diciern bre de mil 

novecientos setenta y nueve, escritura que fue men inscrita e 

  

novecientos ochenta, con un capilal origina! de cien mil sucres (S/- l 

100.000,00) habiendo reformado sus estalulos sociales mediante 

escritura pública de fecha veínte y ocho de junio de mil novecientos 

ochenta y nueve, en que elevó su capital social a setecientos mil 

sucres (S/ 700.000 00), debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito con fecha el 18 de diciembre del mismo año. Con 

posterioridad, esto es el quince de noviembre de mil novecientos 

noventa y cinco, la comparta aumentó su capilal a veinte millones 

setecientos mil sucres (5/20'700.000,00) mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Tercero el Cantón Quito, escritura que se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón con fecha 

veinte y uno de noviembre del mismo año, constando como socia la 

Señorita Carmen Alicia Pérez Arteta, con un capital de cero cero cuatro 

centavos de dólares norteamericanos. b.DOS) VENTA Y CESION DE 

PARTICIPACIONES .- Por tanto, comparecen a esta escritura pública, 

  

de una parte, como CEDENTE, la Señorita Carmen Álicia Perez Arteta, 

mayor de edad, de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, 

portadora de la cédula de ciudadanía constante al plé de la presente; y, 

de otra como CESIONARIO, Esteban Lorenzo Perez Árteta, ciudadano 

ecu sator ano, mayor de edad, de estado civil casado, quien lo hace por 

sús propios d derechos toda vez que tiene disolución de la sociedad 
a 

conyugal, portador de la cédula de identidad constante al ple de la 

presente, quienes por este instrumento indican que, por una parte, LA 

, CEDENTE céde y traspasa en forma real y efectiva en favor DEL 

CESIONARIO 1 la totalidad de su participación social en ALTER 

1.
4 
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COMPAÑÍA LIMITADA, es decir la cantidad de: cero, cero cuatro 

centavos de dólar norteamericanos í US $ 0,04), que por tanto 

representa una participación dentro del capital social actual de la 

Empresa de ochocientos veinte y ocho con 00/100 dólares 

norteamericanos (US $ 828,00), cesión que EL CESIONARIO, 

acepta. estipulando come valor de la transacción el valor nominal de la 

participación, esto es los cero cero cuatro centavos de dólares 

norteamericanos (US $ 0,04) valor que la CEDENTE declara haberlo 

recibido DEL CESIONARIO en moneda de curso legal y a su entera 

satisfacción, no reservándose reclamo alguno de futuro en relación a la 

materia, dándole a esta cesión el valor legal de una ejecutoria 

inviolable. b.TRES) INTEGRACION ACTUAL DEL CAPITAL SOCIAL. 

Por medio de la cesión que por esle acto se realiza, el cuadro de 

integración del capital social de ALTER COIMPAÑIA LIMITADA, queda 

  
  

conformado de la sigui lente Manera —— - o - o 

| 
SOCIO CAPITAL soc ¡AL 

  

TERESITA DEL NIÑO JESUS. US $ 827,92 

  

  

  

IRRARAZAVAL OSSANDON a 
ESTEBAN LORENZO PEREZ ARTETA US$ 0,04 

MARIA DEL CARMEN PONCE ORTIZ US$ 0,04 

TOTAL CAPTIAL SOCIAL US $ 828,00         
Usted: Señor Notario, símvase añadir las demás cláusulas de estilo para 

lá plena “validez: de este instrumento público. (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA).- Los compareciente es ratifican la minuta inserta, la misma 

que se halla fin áda por el Dr. Manuel De Guzmán Pérez con    
matrícula profesi ioñal del Colegio de Abogados de Pichincha número: 

6



mil seiscientos veinte y cinco. Para el otorgamiento de da presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso, y leía 

   
fue a los comparecientes por mi el Notario en unidad de acto, se 

ratifican y firman conmigo el Notaño, de lodo lo cual doy fe.- 

    

   

MARIA D 

ALTER CIA. LTDA 

cc. 

    

    

  

CARMEN ALÍÉ ¡A-PEREZ-AARTETA 

    

DR. ESTEB) AN' VLORENZO O PEREZ ARTETA 

  

a Á 
Sa - 

  

DR. ERICK CARRERA LEGUISAMO 

y 

NOTARIO DECIMO SUPLENTE DEL CANTON QUITO



  

      

     



        

  

  

   

  

    

 



  

  

  

   



  

      

CONSULADO DEL ECUADOR 
SANTIAGO + HULE    

DE MATRIMONIO e 

  

  

  

2 ciudad de Santiago, Capital de la República de 
hile, a velntelocho de septiembre de mil nove cientos 
chenta y tres, el que suscribs, Embajador del bouador en 

Shile doctor Casar Valdivieso 6hl A, extiende la 28 38N 
Acta de Matrimonio de: NOM JLIDOS DEL CONTRAYEN* 

a 
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a 
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pe 
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E. »Estéban Lorenzo Pérez Arteta, nacido en Quito, vincia 
e Pichincha, Republica a Senador , 31 15 de abril de. 1,949, 
e nacionalidad ecuatorian de profesión Abogado, con cóédu- 

fo
 

y de ciudadania número; 176250253=0, domiciliado en 
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ad de Quito, de estado civil soltero; hijo da 
Serrano MN de Alicia Arteta Hlivera,»NOMBRES Y 
CONTRAYENTE.-Teresita Irarrázabal Ossandón, nacida 
Peru, el 28 de septiembre de 1962, de nacional : 
de profesión estudiante, con códul a de ident idad. numero: 
99102799, domiciliada en esta ciudad, de estado clvil sol= 
te de Leonidas Trarrázabal Barros y de María del Pi» 
la : Valid dés . FEO HA a MA! 'RIMONTO ¿+ septiembre 
de 106 MATRIMONT Santiago de 
GIO - Tos contre ptes oresóntaron los 
nal nto y soltería. =(£). El contrayente, 
tet £). La contrayente, Teresita Irarrázabal ng (6) 
Dr, Cesar Valdivieso Chiribora, Embajador del Zeuador en Chi- 
194 

oo 

flel y textual copia del ortgt- 
lon de Matrimonio consta sen 
o 

GERTIFICO 0 Que la anterl 8s 
+ ipo 
rimonios del año 1,983, Pret 
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sl Libro de Ma 
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002, página No. o, que £s archiva en este Cons 
sulado, 

a Santiagóya 28 de septiembre de 1.983 
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Ola atención prestada 

  

Ax. Diego de Almagro 1550 y Pradera, OL 43, Edifi 

  

z io P. A. Kingnas - Apartado 17-03486-A 
Tlfs: 5939-2-2509832, 593-2-2547035, 593-2-2545379 > Fax 593-2-25470. 38, Quito-Ecuador 

  

mail: neeyesBaltereccom



  

  

Número de Recibo TRAMITE 10216 
    

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No.- 8943 del Registro de Nombramientos de doce de Agosto del dos mil 

ocho, Tomo 139, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

Compañía “ALTER CIA. LTDA.”, otorgado a favor de la Señora MARÍA DEL 

CARMEN PONCE ORTIZ, por el período de CINCO AÑOS, tiempo en el cual 
ejercerá la la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.- Con 

poster ioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscrita otro otorgado por la 

Compañía “ALTER CIA. LTDA.”.- Quito, a veinte y cuatro de Febrero del dos mil 

catorce.- EL REGISTRADOR.- 

    

                  

an 

A 

DÉ, RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO. 

RA/fmmn.- 

NOTA: SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esa) 
Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-4486 

Quito-Ecuador 
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Quito, 2 de julio del 2098. 

eñora 

taria del Carmen Pones 

Ciudad.- 

S 

Y 

De mi consideración:    Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal de la compañía ALTE] 
LTDA., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle como GERENTE GENERAL de 
la compañía por el período estatutario de CINCO AÑOS, contados desde la inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil de Quito. 

Sus funciones son las que constan en el Estatuto Social y las demás que determina la Ley 
de Compañías. 

La representación legal de la compañia la tiene el Gerente General. 

La compañía se constitayó por escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del 
cantón Quito, el 4 de Diciembre de 1979, escritura que fue legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito el 27 de Febrero de 1980, la compañía reformó sus estatutos 
ante el Notario Tercero del cantón Quito el 28 de junio de 1989, escritura legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 18 de diciembre de 1989, 

Mediante escritura de fecha 25 de julio 2006, ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario 
Décimo Sexto, consta la última cesión de participaciones que da lugar al actual cuadro de 
integración de capital, escritura legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 3 
de agosto del 2006. 

Usted se servirá hacer constar la aceptación del cargo antes mencionado al pie de este 
instrumento. 

    UA 1 A AGAR 
DR. 97 Ateta * 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo que antecede y prometo desempeñarlo de conformidad con las 
disposiciones estatutarias y la Ley. Quito, 2 de julio del 2.008 
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e Pa pen al / EN Fanta a hoi 

Eos es A A Maria-de Carmen Ponts A 

GERENTE GENERAL 
REPRESENTANTE LEGAL 

CC 170835976-6 

Aldo dos 
Los nombres completos de la la ferenjé G engral es MARÍA DEL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIB UYENTES OS 
o SOCIEDADES pts 

  

   RO RUC: 1799440060001, 
DATOS s GENERALES do 

RAZÓN SóCiÁL: ALTER CÍA LTDA 

  

   
ESTRELECININENTOS REGISTRADOS 
  

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO: ABIERTO, _ ¿FEC.IMICIO ACT, 27/0251880. 

        PEC. RENICIO 

  

: Acbeidadas económicas 

VENTA BL BAR: BAYOR, DE PAPEL PERIQUICO Y CARTULRA 

  

Dirección sy dlocin iento 

Provincia, PICHINCHA. Canin QUITO . Parroguis: BENALCAZAR Calle: DIEGO DE ALMAGRO - Número, 1850... intersección: 
LA PREDERA * Ecificio POSADA DELAS ARTES Piso: 4 Telefono: DOOM Fa 24 TUS —Tolefoñó;: SBS. Tetto: 
FS0DESA, _Fstetono: 009735031 Emal alñorífaceoso: ASES .      

      

    

  

La ha 1] / 
¿SERvjcio or RENTAS Jotas 

  

  
  

.. E a ¡PÁEZ SY RAM IREZ ZDAVALOS| Fecha Y hora; 3 : 
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REGISTRO UNICO DE CONTR ia 
SOCIEDADES - 

      

  

N MERO RUC: 179044 00GUDat 

RAZON SOCIAL: ALTER CIA LTDA 

    

NOMBRE COMERCIAL o FEC.CONSTITUCION: 27/02/1980 
IEEE o O PEGINICIO ACT 27/02/1980 

FEG. INSCRIPCION: 
—FEG¡ ACTUALIZACIÓN d7 

    

   

  

   
     

    
ActiviDADECONOÍCA PEMCIPAL 
 SENTASAL POS MAYOR DE SAPEL PERIODICO CARTULINA 

  

   RE. ERAL [AGENTE DE RETENCIÓN $ ONCE oRTI Z MARIA DEL CARMEN. 

¡ARECCION DO BICI PREECIFAL. 

TOY GH INCHA Cantón: Qui To Parrogula BENALCAZAR Cala 2 ¡Eo E AL 
LA PRE 
Teleton ess ha 258 TOS Teleton: 250087 Telefono: 200s8s Telbloro: ES 

   

    

Delegación Ario nata REGIONAL NORTE: PICHINCHA 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS E 
"$ RENTA BOCIEDADES 

Al HET TENCIONES EN. LA FUENTE 

0% RETEN 

> WA HE 

      
  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001al 001 20000 AMERFOS 

  

A
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E y 

  

    Usuario: DFMONTERO. — Lugard RETIRE AREA: Gd OS 
0 o : pQúuito i   

  

  

  

   



  

CER CIA, LTD 

    

  

Lida. y como Sel 

      

Co que en se 

na 19 de septiembre d de 2015, a      

  

Socios de esta Compañ 

    pública o como documento habilita sma resolvió unánimemente sutorizar a 

transfer 

  

    Maria del. Carmen Ponce. Ordaz or 

GERENTE GENE RAL 

Se otorgó ante mí DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO, Notario 

'uplente de la Notaria Décima del Cantón Quito, y, en fe de ello confiero esta 

LESA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Qui a 

del año dos mil quince, > 

      

  
   

  

as ; 
AR 4 

E 

DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 
Notario Suplente de ld Notaria Décima del Cantón Quito



  

TRÁMITE NUMERO: 76926 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 
  

  

  

  

MUMERO DE REPERTORIO: 53235 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/11/2015 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 5817 
REGISTRO: —..LUBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1705359766 PONCE ORFIZ MARÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

CARMEN       
3 DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

    NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO (02/10/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑIA: ALTER CIA, LTDA. 

DOMICIHO DE LA COMPAÑIA: QUITO     
A. HATOUS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN FP 15 

TOMO 114 

  

REGISTRO MERCANTIL DE 27/02/1980, 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN LAS > 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGE E 

     
CIÓN O MODIFICACK E RAZÓN LA 

¡AUD     

  

  

    

   
pl DE EMNSIÓN: QUITO, A 20 DIAIS) DEL MES DE NOVIEMBRE DEJDIS 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE NS6-7E Y GASPAR DEW! ILLAROEL. 
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